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SOLETA OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

NUM. 9726
PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. ñ\), 
S. M. hi Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(«acetas 10 y 11 Abril de 1920)

Núm. 882
GOBIERNO CIVIL
Min a s .—Por cuanto Don Abdón Bor- 

doy Pastor ha presentado una solicitud 
de'Registro de dieciocho pertenencias de 
mineral lignito con el título de «San Mi
guel» en el paraje nombrado Son Togo
lés, del termino municipal de Lloseta, 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida la estaca número á 
de la mina «Rosselló» (n.” 1.454).

A partir de él se medirán 200 metros 
al E. vse colocará la 1.a estaca; desde 
ésta en dirección N. 100 y se colocará la 
2.a; desde ésta en dirección E. 300 y se 
colocará la, 3.a; desde ésta en dirección 
S. 500 y se colocará la 4.a; desde ésta en 
dirección O. 500 y se colocara la .>.a y 
desde ésta a los 300 metros en dirección 
N. se hallará el punto de partida, que
dando así cerrado el perímetro de las 
dieciocho pertenencias que se solicitan, 
orientándose por el Norte magnético y 
con la misma declinación que la citada 
mina «Rosselló». .

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
término de treinta días a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho a ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 10 de abril de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

SECCION SE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO. 

Y PREVISIÓN

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Una vez mas este Gobierno 

utiliza eí Poder para establecer una refor
ma directamente encaminada a amparar 
laMebilidad de los humildes. Se trata del 
seguro de Maternidad que amplia y forti
fica el sistema de subsidio establecido 
por Real decreto de 21 de agosto de 1923, 
y que comenzó a aplicarse en 11 de octu- 
dre de’aquel año. ,

El origen remoto de este seguro esta 
en la tendencia legislativa a proteger las 
madres obreras, iniciada concretamente 
en nuestra Patria en 1891. Su origen pró
ximo está en el Convenio de Washington 
(1919), ratificado por España en la ley de 
13 de julio de 1922. Y el impulso decisi vo 
para convertirlo en ley radica en el alan 
de gobierno, crecientemente acelerado, 
de legislar en favor de las clases econó
mica y socialmente débiles. Este móvil 
ha sido extraordinariamente reforzado 

en el régimen actual, por sus firmes pro
pósitos ¿le acentuar la política de protec
ción familiar, y de robustecer y multipli
car las actuaciones de política sanitaria.

El seguro obligatorio de Maternidad 
es necesario para cumplir un compromi
so internacional: para acabar con la in
consecuencia de imponer un descanso y, 
por lo tanto, la pérdida de salario, sin la 
indemnización correspondiente; para ve
lar por la vida y la salud de la madre 
obrera y de sus hijos y, por consiguiente, 
aumentar el valor biológico de la raza. 
Este seguro ha sido sólidamente prepara
do por el órgano del Estado para los se
guros sociales, que es el Instituto Nacio
nal de Previsión, aprovechando la expe
riencia del subsidio do Maternidad, y lle
ga a la Gaceta con el apoyo de amplias 
manifestaciones de opinión, especialmen
te de las clases trabajadoras, después de 
haber sido informado favorablemente por 
el Consejo de Trabajo y la Asamblea 
Nacional.

El siguiente proyecto se preocupa, en 
primer lugar, de determinar los fines: lo 
hace en el artículo l.°; fija en el segundo 
la zona de aplicación, es decir, las bene- 
ficiarias, que serán todas las asalariadas, 
excepto las dedicadas al servicio domés
tico; detalla en el tercero los beneficios o 
prestaciones, y como éstas son la asis
tencia facultativa, descanso antes y des 
pués del parto indemnización por los sa
larios perdidos con ocasión de él. premios 
de lactancia y utilización de Obras de 
Protección a la Maternidad y a la Infan
cia, dedica a determinar el alcance y 
condiciones de cada una de ellas los tres 
artículos siguientes, los 4.", 5.' y G." y 
además el 10; por el 7.° da seguridad ju- 
ridica a estas prestaciones en metálico, 
asegura su inalienabilidad e inembarga- 
bilidad, y así hace imposible que sean 
objeto de codicia de nadie o que sirvan a 
fines distintos de los que justifican el ré
gimen. En los dos siguientes, los 8." y 9. . 
se establecen fórmulas para que a las in
teresadas llegue el beneficio cuando sien
tan, y en la medida que sientan, la nece
sidad que con este seguro se quiere satis
facer, y para «pie no llegue con abuso y 
contra los fines del régimen a las que no 
deba llegar; determina en los artículos 
10 v 11 quiénes lo han de pagar: en qué 
cuantía y en qué forma, aportando el Es
tado por cada parto 50 pesetas, más el 
importe de los premios de lactancia, y 
contribuyendo además al fondo destinado 
a fomentar las Obras de Protección Ma
ternal e Infantil. El patrono abonara una 
cantidad igual a la obrera, siendo ambas, 
en total, tres pesetas con 75 céntimos por 
trimestre. Las Diputaciones y Ayunta
mientos prestarán las cooperaciones de 
sus servicios. Se prevé en el 12 la posibi
lidad, mejor dicho, la seguridad de que 
haya excedentes y el destino de los mis
mos; en el 13 se fijan las sanciones para 
los infractores: en los 14, 15 y 16, su ad
ministración; en el 17, su inspección: en 
el 18, los organismos especiales que han 
de resolver sus alzadas o recursos con
tenciosos; en el 19 se tiene la precauca- 
ción de determinar cuál habrá de ser la 
legislación supletoria aplicable en los ca
sos que se hayan eseapado a toda previ
sión; en el 20 se fija el plazo dentro del 
cual habrá de redactarse el Reglamento. 

que es de tres meses; en el 21 se reafir
man todos los derechos de la. obrera, ex
presados en la ley española, de 1.". de ju
lio de 1922. que ratificó el Convenio de 
Wáshington. Hay tres disposiciones tran
sitorias: una que facilita la aplicación in
mediata de todos los beneficios del segu
ro a las obreras ya afiliadas en el Régi
men legal de retiro obrero obligatorio: 
otra qae ensancha las posibilidades de 
este seguro, anunciando su ampliación a 
las trabajadoras autónomas y a las mu
jeres de los obreros, a no ser que esa am
pliación sea innecesaria, para realizarla 
ya un nuevo seguro, el de Enfermedad: 
y, por último, otra disposición para hacer 
inmediatamente más beneficiosa la reí or
ina con un aumento transitorio de la apor
tación del Estado durante el periodo de 
implantación del seguro.

La preocupación sanitaria que inspi
ra caracterizadamente esta reforma que 
da atendida con la asistencia facultativa, 
que está asegurada en todo caso, y que. 
además, resultará reforzada con la coo
peración de las Diputaciones, de los 
Ayuntamientos y de la acción social, que 
el' Gobierno desea estimular vigorosa
mente.

La finalidad de procurar el descanso 
indemnizando a Ja madre obrera mien
tras no debe trabajar, quedará lograda 
desde el primer momento gracias al au
mento transitorio de aportación del Esta
do, a que se refiere la. tercera disposición 
de las transitorias.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a la 
firma de V. M. el presente proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 22¡de marzo de 1929.
SEÑOR:

A L. P. de V. M., 
Eduardo A unós Pérez

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 938

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo y Pre
visión,

Vengo a decretar lo siguiente:
Articulo I." Se establece en España, 

con carácter obligatorio, el Seguro de 
Maternidad, cuyos fines inmediatos serán 
los siguientes:

a) Garantizar a la asegurada la asis
tencia. facultativa en el embarazo y en el 
parto y cuando, con ocasión de uno u 
tro, la "necesitare: •

b) Garantizarle los recursos necesa
rios para que pueda cesar en su trabajo 
antes v después del parto; y .

c) 'Fomentar la creación y sosteni
miento de < ibras de protección a la Ma
ternidad y la Infancia.

Artículo 2." Serán beneficia rías de 
este Seguro de Maternidad, todas las 
obreras y empleadas que estén inscrip
tas en el" Régimen obligatorio de Retiro 
obrero, cualesquiera que sean su edad, 
nacionalidad y estado civil.

Articulo 3.° Los beneficios serán:
1. La asistencia de Comadrona o Mé

dico y de Farmacia en el parto, y los ser
vicios facultativos que reglamentaria
mente se determinen, para los periodos 
de gestación y puerperio.
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2. Una indemnización durante el des

canso, que será obligatorio durante las 
seis semanas posteriores al parto.
^¿Se reconoce a la asegurada el derecho 
a descansar y a la indemnización consi
guiente desde seis semanas antes del par
to, mediante una declaración del Médico 
o de la Comadrona, en la que prevea que 
sobrevendrá el parto probablemente den- j 
tro de ese período. ,

El Reglamento regulará los casos en , 
que durante el período de implantación j 
del Seguro pueda ser limitada la cuantía ¡ 
de las indemnizaciones.

3. La utilización gratuita de las 
Obras de Protección a la Maternidad y a 
la Infancia que, por iniciativa o con au
xilio de este Seguro, se vayan constitu
yendo y sean declaradas afectas a este 
servicio.

Artículo 4.° Para facilitar la asisten
cia facultativa a que se refiere el primer 
párrafo del artículo anterior, y que habrá 
de ser obligatoria, el Instituto Nacional 
de Previsión y sus Cajas colaboradoras 
procurarán concertar este servicio con los 
Colegios de Médicos y de Farmacéuticos 
y con las Organizaciones de Comadronas, 
sin que esto alcance a los organismos a 
que se refiere el número 3 del artículo 6."

Ese concierto habrá de determinar: 
l.° En que consistirá dicha asistencia; 2.° 
Las diversas tarifas de su renumeración; 
3.° El procedimiento de pago.

Las entidades encargadas de adminis
trar este Seguro obligatorio, deberán te
ner adscrito a este servicio personal fa
cultativo suficiente y hacer públicas las 
condiciones en que se habrá de prestar 
esta asistencia, así como las listas de Mé.- 
cicos, Farmacias y Comadronas, entre 
los de la beneficiaria pueda elegir libre
mente, donde esto sea posible.

Las entidades aseguradoras, por sí o 
por medio de los organismos coadyuvan
tes del régimen satisfarán al personal fa
cultativo la remuneración que le corres
ponda, sin perjuicio de lo que se dice en 
el artículo 16. .

Articulo 5.° 1. Ademas de la asis
tencia facultativa gratuita, prevista en el
artículo 3.°, y como indemnización para 
el período dé reposo legal, se destinará ■ 
a cada parto la cantidad de 15 pesetas 
por cada cuota trimestral del Seguro de 
Maternidad que por ella se haya satisfe
cho dentro del trienio anterior a la pri
mera semana de reposo, cualquiera que 
sea el número dé partos, de la asegurada 
en este período.

2- Para tener derecho a la indemni
zación por el descanso legal, se requiere:

a) Que la asegurada haya sido ins
cripta en el Seguro de Maternidad por lo 
menos diez y ocho meses antes del parto.

b) Que esté al corriente en sus cuotas 
del Seguro de Maternidad, o sea que ha
ya pagado las cuotas correspondientes a 
los trimestres en que haya trabajado.

c) Que, a ser posible, al sentirse en 
cinta o al menos dentro de los dos meses 
anteriores al parto, sea reconocida y ase
sorada facultativamente.

d) Que justifique, en la forma y en 
los casos que se determinen en el Regla
mento, que utilizó, la asistenciia niculti- 
va y descansó en el período de reposo 
legal. , .

Para que una obrera que en el momen
to del parto no lleve diez y ocho meses 
de inscripta en el Seguro de Maternidad, 
tenga derecho a la asistencia facultatix a 
y a la utilización gratuita de las Obras de 
Protección a la Maternidad y a la Infan
cia, será necesario el cumplimiento de la 
condición c) de este mismo número y que 
pao-ue la cuota correspondiente al trimes
tre o trimestres que hubiese trabajado. ,

3. Para atender a la asistencia me
dica en los partos distócicos o incidentes 
con motivo de la gestación o el puerperio, 
se formará un grado especial con el tanto 
por ciento de los recursos a que se refiere 
el artículo 12, que se determine en el Re
glamento. Dicho fondo tendrá la centia- 
lización suficiente, con el fin de que la 
relación entre los casos normales y anor
males no pueda romper el equilibrio fi
nanciero de las instituciones asegura
doras.

Artículo 6.° 1. Para facilitar la crea
ción, sostenimiento o subvención de las 
Obras de Protección a la Maternidad y a 
la Infancia, a que se refiere el articulo 
3 o número 3, se constituirá el «hondo 
Maternal elnfantib, nutrido con los re- 
cursoá siguientes: .

a) Con el tanto por ciento de los ex
cedentes de este seguro, a que hace rela
ción el artículo 12. .b) Con una cantidad proporcional 
aportada por el Estado y fijada según el 
resultado del ejercicio económico anterior.

c) Con un subsidio del Estado para 
premios a la lactancia.

d) Con las subvenciones fijas o dona
tivos de Ayuntamientos, Diputaciones, 
entidades níütualistas o patronales, y, en 
general, de cualquier persona natural o 
moral; y

e) Con las multas a que diere lugar 
la aplicación del seguro. ,

2. Con estos fondos, el Instituto Na
cional de Previsión y sus Cajas colabora
doras organizarán y sostendrán, en la 
medida máxima que aquéllas lo permi
tan, las Obras a qué se refiere el artículo 
3.°, número 3, en relación con el Con
sejo Superior y con las Juntas provincia
les de Protección a la Infancia y demás 
organismos públicos dedicados a la pro
tección, a la maternidad y a la infancia.

Podrán realizar también este fin sub
vencionado, estimulando y asesorando las 
obras de esta clase organizadas y soste
nidas por las Corporaciones locales, por 
las Mutualidades, por los patronos o por 
otra persona cualquiera, x .

En ambos casos, las instituciones que 
sostengan la Obra conservarán la direc
ción autónoma de la misma;

3. Además de los organismos que se 
establezcan para el seguro obligatorio de 
Maternidad, el Instituto y las Cajas po
drán constituir y sostener, con otros fon
dos propios, instituciones de socorros mu
tuos que tengan también finalidades de 
seguro maternal; pero entonces los bene
ficios de dichas instituciones no serán ex
tensivos a todas las beneficiarias del se
guro obligatorio de Maternidad, sino ex
clusivamente a, las asociadas en dichas 
Obras, las éuales, por este concepto, no 
recibirán los beneficios de dicho seguro.

Artículo 7.° Las prestaciones hedías 
con motivo de la aplicación de este De
creto-ley serán inalienables e inembar
gables. La beneficiaria no podrá enaje
narlas o cederlas ni siquiera a la Mutuali
dad a que perteneciere.

Sólo podrá exigirse la devolución en el 
caso en que se pruebe que hubo mala fé.

Artículo 8.° 1. Para hacer llegar a 
las beneficiarias las prestaciones de este 
seguro en cada localidad, las entidades 
aseguradoras podrán utilizar la coopera
ción:

a) De las Mutualidades que reúnan 
las condiciones reglamentarias.

b) Donde no haya Mutualidades, de 
las Juntas de Protección ala Infancia, 
en las que las entidades aseguradoras de
berán tener la oportuna representación.

c) Donde tampoco haya Juntas de 
Protección a la Infancia; de las Juntas 
locales de Primera enseñanza o de las 
Juntas municipales de Sanidad. En am
bas deberán tener, para estos efectos, re
presentación reglamentaria las entidades 
aseguradoras, las aseguradas y sus patro
nos, y sin la asistencia de estas represen
taciones no se podrán tomar acuerdos en 
la primera reunión.

d) Donde tampoco las hubiere, de las 
Delegaciones del Consejo de Trabajo, en 
las que, a los efectos de este artículo, ten
drán la representación que el Reglamen
to determine, las entidades aseguradoras 
y los patronos y obreras interesados.

e) Donde por alguna razón no pudie
ra constituirse dicha Delegación, las 
Agencias de las entidades asegurado
ras; y

É Donde tampoco hubiera dichas 
Agencias, las Cajas podrán valerse, si lo 
estiman oportuno, de los patronos de las 
obreras.

Dichas entidades:
a) Velarán por que las beneficiarias 

reciban la oportuna asistencia facultati
va, y la pagarán en la forma que se pacte.

b) Le entregarán los subsidios a que 
reglamentariamene tuviere derecho.

c) Vciarán porque el descanso legal 
de las beneficiarias sea estrictamente 
cumplido, y por que éstas lacten a sus 
hijos; y

d) Avalarán con su visto bueno las 
certificaciones que el régimen hiciere ne
cesarias.

2. Si muriere el hijo durante el perio
do de reposo, se entregará a la madre la 
totalidad de la prestación. Si fuera la 
madre la que muriese, se entregará al 
padre, tutor o a la persona o institución 
que lo recogiere o cuidare.

3. El Reglamento determinará el pro
cedimiento y las condiciones para la en
trega de esta indemnización.

Artículo 9.° Los derechos de Seguro 
de Maternidad no hechos efectivos se per
derán cuando la madre atentare contra 
la vida del hijo o cuando lo abandonare. 
Cuando no se abstuviese del trabajo du
rante el reposo obligatorio dejará de per
cibir las indemnizaciones correspondien
tes a los días en que trabajó.

En caso de abandono podrá darse el 
subsidio al particular o entidad social que 
tomase a su cuidado la protección del re-

• cien nacido, a no ser que fuera entidad 
; oficial obligada a este servicio de protec- 
i ción.

El derecho a la aportación del Estado, 
’ así como a las prestaciones en metálico 
í constituidas con cuotas patronales y obre- 
'• ras, prescribe a los tres meses.

Artículo 10. 1. A fin de disponer de 
los medios necesarios para la realización 
de este Seguro, serán obligatorias todas 

: las aportaciones del Estado, dé los Ay un- 
‘ ta mi en tos y de las Diputaciones, de las

aseguradas y de sus patrones. ,
Para la asegurada será obligatoria la 

cuota desde los diez y seis a los cincuenta 
años. Para el patronato, cuando lo sea 
para la obrera. ,

2. La aportación del Estada será de 
50 pesetas por cada parto ocurrido a una 
asegurada, una cantidad anual proporcio
nal a la parte de exden tes, dedicada al 
«Fondo Maternal e Infantib-, y un subsi
dio para premios a la lactancia.

Todas estas aportaciones se abonarán 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 2." del 
presupuesto del Miniterío de Trabajo y 
Previsión.

3. La aportación del Ayuntamiento 
consistirá:

a) En proporcionar a las incluidas en 
la Beneficencia municipal, y con cargo a 
sus presupuestos por ese concepto, una 
prestación sanitaria al menos igual a la 
de las otras Obras beneficiarias de este 
Seguro.

b) En el reconocimiento facultativo 
de tudas las gestantes aseguradas.

c) En facilitar a las beneficiarias que 
lo solicitaren la utilización de sus Clíni
cas, Hospitales, salas para casos distóci
cos y demás obras de protección a la ma- 
térnidad que tuviere organizadas.

La aportación de la Diputación con
sistirá en facilitar a las aseguradas los 
servicios indicados en el apartado c) del 
párrafo anterior y que ella tuviere orga
nizados.

4. La aportación anual del patrono 
será igual a la. de la obrera, y la cuantía 
será determinada por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión, a propuesta del Ins
tituto Nacional de Previsión, al comenzar 
cada, trienio.

No obstante, durante el primei* trienio 
la cuota anual será de 7.50 pesetas para 
la obrera y de 7,50 para el patrono.

5. Las beneficiarias padrán aumen
tar su indemnización mediante imposicio
nes voluntarias y de acuerdo con las con
diciones y tarifas oficiales

Artículo 11. Las cuotas serán satisfe
chas por trimestres por el primer patrono 
para quien trabajare la obrera. El patro
no descontará del jornal o sueldo de la 
asegurada la parte que a ésta correspon
diere.

Las modalidades del pago serán fija
das por el Reglamento, atendiendo a la 
diversidad de los casos.

Artículo 12. Los excedentes del Segu
ro de Maternidad, asi del Seguro como del 
reaseguro, se distribuirán del modo si
guiente:

El 40 por 100 para fondo de reserva de 
este seguro hasta que alcance el 50 por 
100 de los subsidios en metálico paga
dos en un año, promedio del trienio. Al
canzada esta cifra, la mitad de este 40 por 
100 acrecerá el «Fondo Materna] e Infan
til»; el resto se distribuirá por mitad en
tre los dos fondos de «Indenizaciones es
peciales» y «Fondo regulador.»

EÍ 30 por 100 para el «Fondo Maternal 
e Infantil».

El 20 por 100, en cuanto sea posible, 
para el «Fondo de indemnizaciones espe
ciales», en caso de enfermedades del hijo 
pasadas las seis semanas del parto hasta 
los seis meses, de operaciones quirúrgi
cas a la madre por enfermedades deriva
das del parto, o en caso de parto múltiple 
o de paro forzoso de la madre con ocasión 
del parto, que exceda de las semanas in
demnizadas.

El 10 por 100 para, el «Fondo regula
dor», que administrará el Instituto Nacio
nal de Previsión, y con el que vendrá en 
auxilio de las Cajas colaboradas, de ma
yores necesidades en las prestaciones en 
relación con sus recursos.

Articulo 13. 1. El patrono que no 
hubiere satisfecho la cuota trimestral co
rriente, compuesta de la aportación de la 
obrera y de la suya, satisfará, en concep
to de multa, de 50 a 500 pesetas por obre
ra y estará obligado a satisfacerlo, en 
cantidad y plazos reglamentarios, todos 
los beneficios que hiñere perdido con mo
tivo de la infracción.

En igual sanción incurrirá el patrono 
que no hubiere satisfecho las cuotas tri
mestrales a contar del semestre siguiente 
a la promulgación del Reglamento de es
te Seguro.

2. Si una asegurada trabajare duran

te el período en que su reposo fuese obli. 
gatorio, dejará de percibir las indemniza
ciones correspondientes a los diasen 
trabajó.

Si la obrera demostrase que había tra 
bajado por coacción del patrono quedar" 
exenta de responsalidad.

El patrono que admitiere a la obrera 
al trabajo antes de terminar el piaz* 
de descanso indenizable incurrirá en h • 
multa de 150 a 500 pesetas. El Reglamen
to determinará las normas de procedí, 
miento.

Artículo 14. El Instituto Nacional de 
Previsión con sus Cajas colaboradas. v 
en las mismas. condiciones y relaciones 
que el Régimen obligatorio del Retiro 
obrero, administrará este Seguro de Ma
ternidad, con los derechos y exenciones 
que tenga en los otros Seguros sociales a 
él encomendados, estableciendo en su I 
contabilidad las necesarias separaciones 
de fondos respecto a los demás Segur, 
que tenga a su cargo.

Para su administración percibirá el 
por 100 de las cuotas patronales y obre- I 
ras. Otro 5 por 100 se destinará a la ins
pección facultativa, al servicio de. vigi
lancia infantil o Visitadores, al fomeiru 
y tutela del Seguro de Maternidad y al de 
las Obras de protección maternal e infan
til. Esta participación será percibida in
tegramente por las entidades asjgunuk.- 
Vas. En vista de los resultados de la apli
cación del Seguro, y a propuesta del lns- i 
titulo Nacional -de Previsión, el Ministro I 
de Trabajo y Provisión podrá aumentar o 
disminuir, la cuantía de esta percepción, 
según lo que aconseje el resultado del ba- | 
lance técnico quinquenal,

Cada quinquenio, el Instituto y las Ca
jas colaboradas presentarán sus balances 
a la Comisión técnica inspectora que exa
mina los de los otros Seguros y con el 
mismo procedimiento.

Artículo 15. El Consejo de Patronato 
del Instituto Nacional de Previsión, y lo 
mismo los Consejos directivos de las Ca
jas colaboradas, podrán designar alguno 
de sus miembros para que administren 
este Seguro especial. En todo caso habrá 
en este.Consejo de Seguro de Maternidad, 
o en el Consejo integral de la entidad ase
guradora, una representación de las obre
ras y otra representación patronal.

. El Instituto y sus Cajas colaboradoras 
podrán nombrar, si lo creen necesario. 
Asesores Médicos, con ocasión de este ser
ví ció.

Artículo 1G. Las entidades asegura
doras podrán utilizar las Mutualidades 
maternales y las Mutualidades o Socieda
des de Socorros mutuos familiares o de 
mujeres, como organismos coadyuvante? 
a la administracción del Seguro de Ma
ternidad.

El Reglamento determinará, las fun
ciones cpic podrán encomedarles, el pro
cedimiento y la forma de indemnizarles 
por este servicio.

Artículo 17. 1. La inspección del Se
guro Maternal se ejercerá por los funcio
narios que la realizan en el régimen le
gal de Retiro obrero obligatorio.

La Inspección ejerccrti en él funcio
nes análogas a las que ejerce en dicho 
régimen.

2. Puraque puedan desempeñarse 
funciones los Inspectores, los patronu? 
están obligados a exihibirles para su exi
men el libro de jornales o salarios p .y* 
datos que sirvan para determinar y jusu 
ficar los días o meses de trabajo y los 
nombres de las que trabajaron.

La práctica de este servicio respeciy 
a la imposición de multas, exacción } 
destino, recursos y demás extremos rela
cionados con ésta y las disposiciones so
bre el Seguro de Maternidad que se i *r 
ten en lo futuro, se realizarán según ja^ 
normas páralos servicios de inspeocio 
de las leyes de carácter social.

Se considerarán incluidos en dEhay 
normas y motivarán las sanciones corro' 
pondientes, la falta de afiliación o 90l.^‘ 
ción, no obstante los previos requeriro"-'! 
tos de los Inspectores; la ocultación 
obreras por quienes se deba cotizar: * 
negativa de dar los nombres o, cuan^ 
menos, el número de las que presten »L 
vicio; la resistencia a facilitar las 
nes de altas y bajas; el despido o la 
.aceptación de las obreras que reclaiu 
su afiliación o su cotización en cúalqy1 * 
efe las formas reglamentarias; la no P 
seutación de los documentos y 
que se alude en el párrafo primero de - 
te número con relación a la explota^ 
agrícola industrial o mercantil. qde 
cíame la. inspección; la consignación.^ 

| datos inexactos en los mismos, y cua 
quiera otros análogos que impidan-. P 
turben o difieran el servicio e imp.11'/ M 
vulneración del derecho de las owx
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con incumplimiento del résimen obliga
torio de Seguro de Maternidad.

'riculü 18. Contra las liquidaciones 
ine ki Inspección hiciere, los patronos y 

< obreras podrán alzarse ante el Patro- 
ríto de Previsión Social, constituido en 
‘omisión paritaria, con la representación 

patronal y obrera que se determine en el 
Reglamento.

F1 mismo Patronato, con tal constitu- 
eióm será competente para resolver to
das ¡as cuestiones que surjan con motivo 
de la concesión de las prestaciones, y, en 
reneral con ocasión de la aplicación de 
éste régimen de Seguro

Contra los fallos de las Comisiones sa- 
ritarias v de los Patronatos de Previsión 
-é' ial nó cabrá recurso alguno tratándo- 
ée de cuestiones sobre inspección, revi- 
qón de liquidaciones, pago de cuotas y, 
en general, sobre las incidencias de este 
orden. Sin embargo, será aplicable en es
tos casos lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de los Patronatos de Previ
sión Social.

Contra los fallos de las Comisiones pa- 
nitarias de los Patronatos de Previsión 
Social en todas las demás cuestiones que 
se susciten concernientes al cumplimien
to del seguro, y derechos y deberes con 
éste relacionados, cualesquiera que sean 
ias personas que las susciten y la cuantía 
litigiosa, se hará un recurso de alzada an
te una Comisión nombrada por el Pleno 
de la Asesora Nacional, que se constitui
rá en organismo paritario, presidido por 
un Magistrado designado por el Presiden
te del Tribunal Supremo, y entre los Vo
cales habrá un Vocal patrono y otro Vo
cal obrero del Consejo de Trabajo, para 
mejor cumplir la misión que el Keal de
creto orgánico de este Consejo le enco
mienda.

Todos los recursos de uno y otro orden 
serán absolutamente gratuitos.

Los Reglamentos determinarán los 
trámites y plazos para, el ejercicio de es- 
t.i especial jurisdicción.

Ninguna reclamación relacionada con 
la práctica del seguro de Maternidad y 
aplicación de las disposiciones qpe lo re- 
gulau podrá ser planteada ante jurisdic
ción distinta de la prevista en este artí
culo.

Articulo 19. Los textos legales por 
que se rige el Instituto Nacional de Pre
visión, y especialmente lo referente al 
R'Aimmi obligatorio de retiro obrero, se
rán supletorios de los que regulen el se
guro obligatorio de Maternidad.

Artículo 20. Dentro del plazo de tres 
i-mses, el Instituto Nacional de Previsión 
hará los Reglamentos necesarios para la 
aplicación de óste seguro, y éste entrará, 
'■ii vigor tres meses después de promul
gados dichos Reglamentos por el Ministe
rio de írabajo y Previsión.

Artículo 21. Este proyecto no anula, 
jos derechos expresados en las letras C), 
b) y E de la. prescripción primera y en 
^da la prescripción segunda del Real de
creto de 23 de agosto de 1923.

1MSPOSICIONES TRANSITORIAS
l.“ La obrera inscrita en el Régimen 

de retiro obrero obligatorio al entrar en 
vuror el Seguro de Maternidad, y para la 
cual se haya cotizado normalmente, ten- 
dra derecho a que se le compute el tiempo 
de inscripción en el Régimen de retiro 
^brero anterior a la implantación del se
guro de Maternidad como tiempo de ins- 
'■npción en este seguro, a los efectos de 
poder obtener los beneficios de indemni- 
z ^0I descanso legal.
i, terminar el primer trienio de 

uphcación de este seguro, el Instituto
• aeional de Previsión, aprovechando las 
■xperiencias recogidas, prapondrá al Go- 
, ern(Í ’uu proyecto de ampliación del se- 
fe- ro de Maternidad, que sea, cuando mc- 
m^Rdcable a las trabajadoras autóno- 
pe.s N a las mujeres de los obreros. Si en 

a?* FClia e®tuviera preparado el seguro 
«i en el cual deben llegar a

^Ptitud las categorías de be
, -trios, se prescindirá de la reforma 

de Maternidad, que quedará Aglobado en el anterior.
c iflr - Purante el primer trienio de apli- 
taiA i C‘e este se®uro, el Estado aumen- 

aportación, conforme a las si
- mentes condiciones:
do la asegurada no haya lléga
te dtlsracer un mínimum de seis cuo- 
tit mn. eausa de no haber trabajado el 

9 i* oeeesano para satisfacerlas.
choM o-16/3 asegurada notengadere- 
insntip-..8 • ooiuRcación transitoria si la 
incummí01^ 1e c°tización fuere debida a 
zar. 1 llmif?ato de la obligación de coti- 

no a 6! esta bonificación transitoria 
U ..He'h p’. i ’■ eantldad precisa para que = ad i obtenga la indemnización 

que le correspondería si hubiese pagado 
seis cuotas.

1 .a Que el gasto para esta aportación 
complementaria y transitoria no pueda 
pasar de 500.0U0 pesetas en el primer año 
de implantación del seguro.

La cifra máxima de este gasto en el 
segundo y tercer año se fijará por el Go
bierno, en vista de la experiencia del año 
anterior.

5 .a Que en el Reglamento para la 
aplicación de este Real decreto-ley se fi
jen las normas para la distribución de es
tas aportaciones.

Dado en Palacio a veintidós de marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y previsién.

Eduanlo Aivnós Pérea
(Gaceta 21 marzo de 1929

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 24 de mar

zo de 1927, en el que se dictaban las ins
trucciones para el cumplimiento del Real 
decreto-ley de 26 de julio de 1926, relati
vo al plan general de repoblación fores
tal, concede a las Diputaciones provin
ciales, subrogándose las facultades otor
gadas a los Ayuntamientos, la potestad 
de establecer consorcios con el Estado 
para la repoblación de los montes de to
dos o parte de los pueblos de las respec
tivas provincias, con la condición de (pie 
han de ejecutarse los trabajos por el Ser
vicio Nacional Forestal. Al mismo tiem
po autoriza también a dichas Diputacio
nes para el establecimiento de consor
cios a la inversa con el Estado; es decir, 
corriendo a cargo de aquéllas la. dirección 
y ejecución de los trabajos de repobla
ción, con el auxilio del Estado que en ca
da caso se establezca, en el correspon
diente Real decreto; pero esta facultad de 
las Diputaciones ha de entenderse que se 
concede siempre, cuando aquéllas se su
brogan en las que correspondan a los 
Ayuntamientos, por ser éstos los propie
tarios de los montes. Por esta razón es 
natural que se entienda el que estos con
sorcios a la. inversa pueden también esta
blecerse directamente entre el Estado y 
los Ayuntamientos propietarios, cuya fa
cultad se encuentra implícitamente con
tenida en el Real decreto de 2J de marzo 
de 1927; y si bien este Real decreto fija 
un límite de superficie inferior al cual no 
pueden establecerse estos consorcios, sin 
embargo, esto límite fue fijado exclusiva
mente para aquéllos consorcios que se es- 
blecieran entre el Estado y Mancomuni
dades de Diputaciones y Ayuntamientos, 
pero nunca para aquellos consorcios que 
pudieran establecerse con Ayuntamien
tos aisl.idamente, toda vez que el aplicar 
esta limitación de superficie a estos últi
mos desvirtuaría el espíritu de aquél, 
puesto que imposibilitaría el estableci
miento de los mismos, por ser muy esca
so el número de Ayuntamientos que po
drían acogerse a estos beneficios, por no 
alcanzar con la totalidad de sus montes 
superficies iguales o mayores de 20.000 
hectáreas; y siendo de gran convenien
cia la realización de repoblaciones en 
montes de algunos Ayuntamientos cuan
do a juicio del Ministro de Fomento ofrez
can las garantías de carácter técnico y 
económico suficientes, ha de entender
se, que pueden establecerse directamente 
entre el Estado y los Ayuntamientos pro
pietarios consorcios en (.pie corra a cargo 
de éstos la dirección y ejecución de los 
trabajos, con la subvención en metálico 
que en cada caso se establezca, por ser 
esta clase de consorcios beneficiosos, no 
sólo para el mayor desarrollo de las repo
blaciones y los fines perseguidos en el 
Real decreto aludido, sino también para 
los intereses del Estado.

Madrid. 5 de abril de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Rafael Benjumea u Burín.

REAL DECRETO
Núm. 1022

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros v a propuesta del de Fomento, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En casos excepciona

les podrán establecerse directamente en
tre el Estado y los Ayuntamientos propie
tarios de montes los consorcios que deter
mina el artículo 69 del Real decreto de 24 
de marzo de 1927, cualquiera que sea la 
superficie que se haya de repoblar, cuyos 
consorcios se acordarán en virtud del 
Real decreto del Ministerio de Fomento, 
previo expediente que se instruirá en la 

misma forma (pie expresa el indicido 
Real decreto para superficies mayores de 
20.000 hectáreas.

Dado en Palacio a cinco de abril de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Be-njtunea y Burín
(Gaceta 6 abril de 1929)

MINISTERIO* DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

Re a l  Or d e n
Núm. 185

limo. Sr.: La. Real orden de 22 de fe
brero último, relativa al cobro de cuotas 
para sostenimiento de las entidades (pie 
integran la. corporación de la Vivienda, 
ha suscitado objeciones por parte de al
gunas Cámaras de la Propiedad Urbana 
respecto a la misión que se les confiere 
de recaudar las <pie han de satisfacer los 
inquilinos que paguen rentas en armonía 
con la escala (pie dicha Real orden esta
blece.

Aunque se trata de un régimen pro
visional y de una apelación necesaria al 
concurso de dichas Cámaras, que por te
ner organizados sus servicios de cobran
za pueden efectuarla en mejores condi
ciones que lo harían las de Inquilinos, en 
su mayoría necesitadas de reorgani
zarse, cuando no de crearse, con el 
concurso de los elementos llamados a 
contribuir con arreglo a la escala a 
(pie antes se hace referencia, ha enten
dido este Ministerio que en parte pueden 
ser atendidas las discretas y respetuosas 
observaciones de las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad urbana: y en su conse
cuencia,

S. M. el Rey (q. D. g./ ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

i ." Las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana harán la recaudación de 
las cuotas provisionales que deben satis
facer los inquilinos comprendidos en las 
escalas que fijó la. Real orden de 22 de 
febrero del año actual, disponiendo di; un 
premio de cobranza igual al que satisfa
gan por el cobro de las cuotas de sus pro
pios colegiados.

2 ." Las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana recibirán de las de Inqui
linos los recibos que corresponda poner 
al cobro, mediante relación, de la (pie 
firmarán y entregarán duplicado.

3 ." Las Cámaras < )tieiales de la Pro
piedad Urbana ingTesarán la recaudación 
en la Sección do contabilidad de este Mi
nisterio, la cual de acuerdo con el Conse
jo de la Corporación de la Vivienda, hará 
la distribución de lo recaudado con arre
glo a las necesidades que se justifiquen, 
tanto para, las atenciones del régimen 
como para satisfacer los gastos (pie las 
Cámaras Oficiales de Inquilinos realiza
sen en la formación de padrones cobrato- 
rios y recibos a cobrar, pudiendo antici
parles cuando se considerase justificado 
algunas cantidades para atender a dichos 
gastos: y

t." El Ministerio podrá, cuando algu
na Cámara. Oficial de Inquilinos lo solici
tara y justificase su aptitud para realizar 
directamente la cobranza, autorizarla a 
ese fin, en las condiciones que en cada 
caso habrían de determinarse.

La (pie de Real orden se comunica a 
V. 1. para su conocimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de Abril de 
1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión y 

Corporaciones.
(Gaceta 8 abril de 1929.)

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

Re a l  Or d e n
Núm. 872

limo. Sr.: Visto el informe de la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas, 
proponiendo se considere incluida la ba
lanza Van Berkel, modelo T, de 20 kilo
gramos, en la Real orden de 2 de febrero 
de 1920, aprobatoria de otra balanza de 
la misma marca y capacidad de 15 kilo
gramos, por ser ambas de idéntico fun
cionamiento y análoga construcción,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con el citado informe, ha tenido a bien 
disponer so entienda comprendida la ba
lanza Van Berkel, modelo T, para pesa
das de 20 kilogramos, en la Real orden 
de 2 de febrero de 1920, publicándose en 
la Gaceta de Madrid, para conocimiento 
del servicio de contrastación de Pesas y 
Medidas y del público en general.

Lo que de Real orden participo a V. I. 

3
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a A’. I. muchos años. M., 
drid, 6 de marzo de 1929.

ANDES
"Señor Director general de Industria.

(Gaceta 7 abril do 1929;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Consejo Superior de Protección 
a la Infancia

XVI CONCURSO DE PREMIOS

Re a l  o r d e n  d e Go b e r n a c ió n  c o n v o c a n 
d o e l  XVI Co n c u r s o  d e  Pr e mio s , c o n  
ARREGLO A LAS BASES ACORDADAS POR EL 

Co n s e jo  Su pe r io r  d e Pr o t e c c ió n
a  l a  In f a n c ia

Excmo. Sr.: Cumpliendo Jo que pre
ceptúa, la ley de Protección a la inta ncia 
y su Reglamento orgánico, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo Superior 
de Protección a la Infancia,

S. M. el Rey (q. D. g J ha tenido a 
bien disponer sea convocado el XVI Con
curso de Premios para el año actual por 
actos de protección a la infancia, otor
gándose oportunamente las recompensas 
(pie se mencionan, con arreglo a las ba
ses siguientes:

Ba s e I.-1—Premio Tolo.sa Latour.
Un premio de 1.000 pesetas y diploma 

de mérito al autor del trabajo que mejor 
desarrolle el tema siguiente: «Medios 
prácticos para intensificar la puericultura 
en los distritos rurales.»

Los trabajos, que no excederán de tu 
cuartillas, escritas en tipo de máquina, 
por una sola cara, estarán redactados en 
castellano, en lenguaje sencillo, claro y 
correcto, y llevarán un tema, y en sobre 
cerrado y lacrado el nombre de! autor. 
En el acto de conferir el Consejo en ple
no el premio al trabajo (pie estime digno 
de él, en relación con los demás y por su 
valor intrínseco, se abrirá el sobre corres
pondiente al premiado. Los demás tra 
bajos podrán ser retirados por los auto
res en el plazo de tres meses. El trabajo 
premiado se publicará en el boletín ofi
cial Pro Infantia, si el Consejo lo estima
ra conveniente, o se hará de él una tira
da ])ara su mayor difusión.

En el caso de qme ninguno de los pre
sentados mereciera el premio «Tolosa 
Latour», el Consejo decidirá la inversión 
del mismo.

Ba s e  2.“—Médicos mírales
Seis premios de 200 pesetas cada uno 

y diploma de mérito a los Médicos rura
les «pie se hubiesen distinguido por sus 
trabajos en favor de la educación de las 
madres en los elementos de Puericultura ‘ 
y Maternología, haciendo intensa campa
ña en pro de la lactancia del niño de pe
cho de su madre para conseguir dismi
nuir la mortalidad en el primer año de la 
vida, y hayan realizado actos meritorios 
en favor de la higiene infantil.

A las solicitudes acompañarán Memo
rias breves, enumerando los hechos rea
lizados y proponiendo medios prácticos, 
dentro de las condiciones de cada locali
dad, para mejorar la suerte de las ma
dres y de los niños.

Las Juntas provinciales o locales emi
tirán informe que acredite los méritos 
contraídos por los concursantes Médicos 
en ejercicio de su profesión y podrán so
licitar el premio en favor del Médico que 
juzguen acreedor a la recompensa.

Ba s e  3.a—Premios de buena criama.
Siendo necesario estimular a las ma

dres poi* todos los medios (pie sean posi
bles para que sigan los consejos que dia
riamente reciben de las instituciones de 
Puericultura en las (pie sus hijos son aten
didos, y con el fin de conseguir el mayor 
éxito en la crianza de los misinos eii su 
primera edad, se establecen los siguien
tes «Premios de buena crianza» a las ma
dres pobres (pie se distingan por el mejor 
aseo, buen desarrollo desús hijos criados 
a pecho y exactitud de asistencia con 
ellos a las consultas y prácticas de ense
ñanza que en ellas adquieren y se llevan 
a cabo en favor de los niños: ‘

1 ." Diez pr-emios, de 150 pesetas ca
da uno, a las madres ipie mejor havan 
criado a dos gemelos en lactancia mater
na o mixta.

2 .° Ocho premios de cien pesetas ca
da. uno, a las que mejor hayan criado un 
solo niño en lactancia materna.

3 .° Seis premios, de cien pesetas ca
da uno, a las que mejor hayan criado un 
niño en lactancia artificial.

4 .° Seis premios, de cien pesetas ca
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da uno, a las que mejor hayan criado a I 
otro niño en lactancia mixta.

Estos niños no tendrán menos de un i 
año, ni tampoco más de dos, y de entre I 
los presentados al concurso se elegirán I 
para ser premiados aquellos que sus ma- [ 
dres hayan seguido mejor las prácticas j 
de crianza infantil y se encuentren en I 
esas edades en mayor estado de nutrición I 
y desarrollo. ■ ■ . I

Para optar al premio es imprescmdi- I 
ble que acompañen las madres demostra- I 
ción de pobreza y retratos de los niños al I 
empezar y terminar la vigilancia de ios 
Médicos su lactancia, además de los ante
cedentes historiales que certificaran los 
Médicos encargados de dirigir aquélla.

Ba s e  4.a—Maestros y Maestras.
Dos premios de 500 pesetas cada uno 

y diploma de mérito a los Maestros o 
Maestras de Escuela privada o pública 
que sean autores, respectivamente, de la 
mejor Memoria que desarrolle los si
guientes temas: .

i .0 «El Dr. Augehco y las Ciencias 
educativas».

2 0 «Memoria sobre los medios de fo
mentar en la infancia la virtud de la pre
visión. _ , ,

Estas Memorias no excederán de 40 
cuartillas, escritas a máquina y por una 
sola cara.

Seis premios de 250 pesetas cada uno 
y diploma de mérito para los Maestros o ! 
Maestras de Escuela nacional o privada 
que, después de cumplir meritoriamente 
con todo lo que hoy es preceptivo en la 
Escuela pública, hayan realizado labor 
social fuera y dentro de ella, en orden al 
mejoramiento moral de la clase desvalí 
da por sí mismas y con el concurso de las 
acomodadas, levantando ideas espiritua
listas, creando Cooperativas, organizan
do Patronatos, fundando Escuelas de 
aprendizaje y Cajas de previsión y aho-
' Se concederán diplomas de mérito a 

los concursantes que obtando a los pre
mios indicados, presenten .trabajos acree
dores a tal distinción. Los premios se ad
judicarán a propuesta de las autoridades 
o personas particulares conocedoras de 
los méritos contraídos por el Maestro o
Maestra. L

Dos premios de 250 pesetas cada uno 
y diploma de mérito, que el Consejo Su
perior de Protección a la Infancia adjudi
cará con carácter de oportunismo en cual
quier momento que durante el ano tenga 
conocimiento justificado de haberse rea
lizado actos meritorios de orden pedagó
gico que hagan procedente la distinción tvt,
señalada, ya que la ejecución planteada 3 ^eaj or( 
es de mayor eficacia cuando se aproxima a ’ 
y aun se une al hecho que la motiv a, 5, 
por lo tanto, más firme la enseñanza que 
de ella se desprende. Las Juntas de 1 ro- 
teccióu a la Infancia emitirán el coues-
pondiente informe.

Todas las solicitudes y propuestas se- 
tramitarán por conducto dé las respecti
vas Juntas provinciales o locales de 110- 
tección a la Infancia, y tendrán ingreso 
en estos organismos con un mes de ante 
lación a la fecha en. que expire el plazo 
de admisión de solicitudes, siendo i equi- 
sito indispensable que informen en las 
instancias las Juntas expresadas.
Ba s e  5.a— Viudas pobres que tengan más 

de seis hijos menores de catorce años, 
matrimonios de obreros y labradores po
bres que hayan prohijado o recogido ni
ños u matrimonios de obreros pobres que 
tengan más de siete hijos menores de ca
torce años.
A) Diez premios de 200 pesetas cada 

uñó a otras tantas madres viudas, pobres, 
residentes en Madrid, capitales o pueblos, 
que tengan más de seis hijos menores de 
catorce años y demuestren conservar con 
más celo y moralidad la vida de estos.

Se unirá a la solicitud el informe de 
la Junta provincial o local de Protección 
a la infancia y Párroco de la localidad, 
con las indagaciones que dicha Junta 
crea oportunas; certificación de defunción 
del marido, fe de vida de los hijos, con 
especificación de la edad de estos, y cei - 
tificación de pobreza.

B) Seis premios de 200 pesetas cada 
uno a los matrimonios de obreros o labra
dores pobres que hayan prohijado o reco
gido huérfanos o abandonados, lacüitan- 
doles instrucción, alimentándolos v sus
tentándolos con verdadero amor y ca- 
rmSe unirá a la solicitud el informe de 
la Junta provincial o local de Protección 
a la infancia y del Párroco, por el que se 
acredite su veracidad; partida de naci
miento de éstos y la de matrimonio de los 
s°l*cita^.eeaz prem¡0B ¿e 200 pesetas cada 
uno a otros tantos matrimonios de obre-

ros pobres que tengan más de siete hijos | 
menores de catorce años, residentes en 
Madrid, capitales o pueblos, y justifiquen 
conservar con gran celo y moralidad la 
vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de 
la Junta provincial o local de Protección 
a la infancia y del Párroco de la locali
dad, con las indagaciones que aquélla es- 

¡ time oportunas; partida de matrimonio de 
los solicitantes y fe de vida de los hijos, 
con especificación de la edad de éstos.

Todas estas solicitudes habrán de ser ; 
cursadas al Consejo Superior por conduc- ■ 

I to de las mencionadas Juntas, a fin de 
I que éstas puedan emitir el correspondien- 
I te informe.
I Ba s e  6.°—Personas que hayan saleado la

oída de algún niño.
Seis premios de 300 pesetas cada uno, < 

dioploma de mérito e insignia «Pro luían- • 
tia» a las personas que hayan salvado la ¡ 
vida de algún niño con riesgo de la pro- : 
pía. Las Juntas provinciales o locales | 
elevarán al Consejo Superior laspropues- 5 
tas o solicitudes, acompañando las decía- ■ 
raciones de la familia del niño que haya 
sido objeto del acto meritorio que se ale
gue o de las personas que lo presencia
ron. No se admitirán solicitudes suscritas . 
por los interesados.
BASE 7.a—Fundadores de Instituciones be

néficas.
El Consejo Superior, a propuesta de 

las Juntas o por iniciativa propia, podra 
otorgar diplomas de honor o mérito a I an
dadores de instituciones benéficas que 
funcionen con éxito, a los diversos puntos 

i que abarca la ley de Protección a la m- 
fancia vigente, en los artículos 36, 37, 38, 

i 39 y 40 del Real decreto de 24 de febrero 
de‘1908. , , .

Las solicitudes y propuestas de toaos 
estos premios, cuya cuantía asciende en 
total a 15.700 pesetas, se elevaran al Con- I sejo Superior antes del día 30 de junio I próximo. Para la mayor difusión de 1a I Real orden, las Juntas' protectoras facili- I taran copia de la misma a los Médicos ruI rales, Maestros y cuantas personas y en- 

< tidades interesen las bases del presente
concurso. , .

No podrán tomar parte en este con- , 
curso las personas que hubieren obtenido ¿ 
premio en metálico en los tres concursos ¡ 
anteriores, ni las que presenten los docu- < 
mentos después de la fecha antes mcjca- i 
da. Los hechos o actos realizados por los , 
solicitantes lo han de haber sido en un 
plazo que no puede exceder de ios últi
mos tres años. Se publicara en la Gaceta 
de Madrid y en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  

—•den de concesión de premios. 
Los Gobernados civiles ordenarán se re
produzca esta disposición en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s , y los Alcaldes procuraran 
darlo a la publicidad en la tabla de anun
cios del Ayuntamiento.

De Real orden lo digo a \ . E- para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos anos. Ma
drid, 21 de marzo de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta de Protección a la infancia de...
(Gaceta 22 marzo de 1929).

OPOSICIONES
Tribunal de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento de 

segunda categoría
CONVOCATORIA

Se hace público, por acuerdo del Tri
bunal, que el día 22 del corriente mes de 
abril, a las diez y siete, en el Instituto de 
de San Isidro, tendrá lugar la segunda 

i vuelta o llamamiento para la practica del 
primer ejercicio (escrito) de la citada opo
sición, quedando convocados para dicho 
día v hora todos los señores opositores 
que no se han presentado en el primer 
llamamiento; advirtiéndose que los que 
dejen de hacerlo, sea cualquiera la causa 
de la imcomparecencia, decaerán de su 
derecho para tomar parte en la oposición.

Igualmente, y con la bebida antela
ción para conocimiento de los ausentes, 
se participa a los señores opositores que 
la seo-unda vuelta o llamamiento para la 
práctica del segundo ejercicio (oral) coI menzará a las diez y seis horas del día I 25 de abril corriente, en el Ministerio de I la Gobernación, en cuyo tablón de anun

I cios se publicará diariamente el numero I de señores opositores que en cada día, a I partir del citado 25, sean llamados para 
que actúen en el expresado segundo ejer- 
C1CMadrid, 9 de abril de 1929.—El Secre
tario, B. Palacios.-V.0 B.°-E1 Presiden
te, E. Vellándo.

(Gaceta 10 de abril 1929.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 896

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Artes Gráficas de las Baleares

Este Comité Paritario en su sesión ple- 
naria ordinaria de 8 del actual, por una
nimidad tomó el siguiente «.cuerdo:

«Ija retribución mínima de los opera
rios destajistas, será de 0'58 pesetas por 
paquete de 1000 letras; debiendo sujetar
se a dicho acuerdo todas las Empresas y 
Señores Patronos de esta Capital, a par- 
tír del lunes siguiente al dia en que se 
publique este acuerdo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. .

Palma 10 de abril de 1929.—El 1 resi
dente, José Salas.—P. A. del C. P.—El 
Secretario, Nicolás Brondo.। ** *

Núm, 890
í AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Formado y aprobado por este Ayunta
miento pleno en sesión celebrada el día a 
de los corrientes, el padrón de vehículos

i sujetos al pago del arbitrio llamado Ro
daje o arrastre por vías municipales, que
dará expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a erectos de 
reclamación, por término de <¡iez días a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. U. de 
la provincia.

La Puebla 9 de abril de 1929.—El Al
; calde, Miguel Crespí—El Secretario, Ga-
j briol Comas.

Núm. 891 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

• Pleno vender en pública subasta los mon
tes de su pertenencia denominados «Clot 
de se Grave», «Nuestra Señora de Conso
lación v Clot de S¿ Argüe», «1 orrem den 

' Vallen'e», «Pleta den Caries», «Serra de 
se Ataleye», «Porto Petro», «Fons de Na- 
lís», «Pléta Nova o den Rayó», «Costa de 
ne Beu», «Cap des Moro». «Torre dea 

i- Beu», «Torre Nove», «Comune del Llom- 
i bars», «Marineta del Llombras» y «Man
í ne Gran», se hace público por medio del 
$ presente anuncio a los efectos del articulo 
í 26 del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
3 que durante el plazo de cinco días po

drán presentarse cuantas reclamaciones 
¡se estimen pertinentes.

Santañy 10 de abril de 1929.—El Al-
calde, L. Boned. *

Núm. 889
í Don. Juan Bauzá Rosselló, Juez, municipal

dé Villafranca de Sonmly, Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante 

el cargo de Secretario en propiedad de 
eSte Juzgado el cual ha de proveerse con 
arreglo a la Ley orgánica del poder judi
cial, R. D. del día 10 de abril de 18 H, 
R. D. de 29 de noviembre y Real Urden 
de 10 diciembre de 1920, se anuncia a 
concurso de traslado por término cíe trein
ta días a contar desde el siguiente en el 
B O. de la provincia y Gaceta de Maclna 
debiendo los aspirantes presentar sus so
licitudes documentados ante el br. Juez 
de 1.a Instancia de este Partido, haciendo 
constar que esta población cuenta con un 
censo de población de 1371 ha bitantes.

Villafranca de Bonañy 8 abril de 1929. 
—El Juez, Juan Bauza.

Núm. 886
COMISION GESTORA 

de compras del Hospital Militar de Mahón
An u n c io .—Por el presente hace sa

ber esta Comisión que procederá a la ad
quisición por gestión directa de los artí
culos que sean de suministro e inmediato 
consumo necesarios al Hospital Militai cíe 
esta Plaza durante el mes de mayo pró
ximo, el dia 25 del actual a las doce de 
la mañana ante la expresa a Comisión 
en el local que ocupan las " memas del 
Regimiento de Infantería de Mahón nu
mero 63. , , ,Los vendedores presentaran sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos susceptibles de ello justificaran 
su personalidad y exhibirán el ultimo re
cibo de la contribución industrial a que 
la contratación se refiere y los que apa
rezcan como apoderados el poder nota
rial otorgado a su favor. .

Los pliegos de condiciones asi como la 
relación de los artículos que se calculan 
necesarios estarán de manifiesto en el 
Hospital Militar de esta Plaza los días 
laborables de once a trece.

Mahón, 6 de abril de 1929.—El Coman-

dante de Intendencia Secretario. José Va. 
lero.—A B.°— El Coronel Presidente 
Vidal.

Núm. 887
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION

DE MENORCA
An u n c io .—Por. el presente hace sa. 

ber esta Junta que procederá a la adquj. 
sición por gestión directa de los articula I 
que a continuación se relacionan neces;-. i 
nos al Parque de Intendencia de esta 
Plaza y almacenes en Mercadal, cuy0 I 
acto tendrá lugar el día 25 del actuar $ I 
las 11 de la mañana en el local que oci¡i 
pan las oficinas del Regimiento Infantería I 
Mahón número 63. ,

Los vendedores presentarán sus oler. I 
tas en papel común con muestras de 
artículos debiendo constar en dichas o;e> 
tas la. procedencia de los artículos queea I 
ella figuran, justificarán su personalidai 
y exhibirán el último recibo de la contí- 
bución industrial a que la contratación se
refiere y los que aparezcan como apode
rados el poder notarial otorgado a > 
favor.

Se admitirán proposiciones por la t.- 
talidad o parte de los artículos tanto par: 
los de Mahón como para los de Mercada!.

Los adjudicatarios deberán depositar 
el diez por ciento del importe de sus ofer
tas, el cual les será devuelto una ve¡ | 
efectuada la entrega de artículos cu el
plazo fijado/y caso de incumplimiemo, I 
con el indicado depósito se satisfará h I 
diferencia que en más resulte con lanue-1 
va compra que la Junta realice por i I 
cho motivo.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en el Parque de Intendencia 
de esta Plaza Santa Ana número 4 k 
dias laborables de once a trece. 9

El importe de este anuncio sera I 
cuenta de los adjudicatarios.

Artictdos que se citan
Cebada 390 Qms. Harina para pan de I 

Hospital 10 Qms. Harina para pan de fr? I 
pa 200 Qms. Paja para, pienso 580Quinu I 
les métricos. Carbón de cok 10 Qms. (> I 
bón vegetal 70 Qms. Paja para relien I 
40 Qms. Lena de tronco cortada y rajadi 
225 Qms. Aceite litros 10.

Artículos a entregar en Mercadal
Cebada 10 Qms. Paja para, pienso: 

quintales métricos.
Mahón, 6 de abril de 1929.—El ComiiS’ 

dante de Intendencia. Secretario, José W 
leró.—V.° B.°— El Coronel Presiden. 
Vidal.

* * 
Núm. 888 

FERROCARRIL DE SOLLER

Balance general formado en 31 diciembre 
de 1928.

Activo
Gastos de Construcción .
Anticipos. . . . •
Material fijo . . • •
Expropiaciones . . •
Material móvil . . •
Depósitos en Garantía . 
Gastos de Proyecto . .
Gastos de emisión de Obliga 

ciones....................
Almacén..........................

Peseti- | 
.079.59^! 
735.0Ú"! 
587.1^ 
538.01''' 359.36:’ ■ 
308.000^ 
lOS.iW11
82.000» 
27.081^:

9.45- - 1Herramientas y Enseres 
Gastos de Proyecto Solí 

dina-Deyá . .
Mobiliario . . •
Depósitos varios. .
Electrificación . .

Sar

Caja . . • • • ■
Kiosco-Restaurant del Pi 

to . . . • • •
Subvención del Estado . 
Cuentas corrientes . .

Total Activo. .
Pasivo

uer

Capital . . . • •
Préstamos Hipotecarios . 
Acreedores por depósitos 

garantía . . . •
Cupones Vencidos. . .
Fondo de Reserva. . .
Dividendos activos . .
Amortización. . • •
Cuentas corrientes . .
Pérdidas y Ganancias .

Total Pasivo. .

en

116-3 
1^

pes^«<

1.902.^,
-.Y.

310-
20-"íJ 

8-4S

Sóller 31 diciembre de ,, 
sidente, J. Puig.-El Director 
J. Estades.— El Secretario, J. ion
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